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Yo, CH¡L|G COYASO EDwlN BLAOIMIR con C.l. U16302714 en mi calidad de comisario de la

COMPAÑíA DE TRANSPORTE PESADO TRANS€ANEI.A S.A. CON RLJC: 1792321875001 DE

conformidad con el ART,69 de los estatutos del consejo de Administración coñ fecha 22 de

enero del 2011 se ¡levo a cabo la Juñta de Consejo Np 2 con l¿ as¡stencias de 24 accionistas y el

secretario de act¿s y acuerdos, concretándose los s¡guientes acuerdos por una unanimidad:

De acuerdo con el artículo 279 de la Ley de Compañías, el mismos que determina las

atr¡buciones y obligaciones especiales se da a conocer el cumplimiento en operaciones de

todas la unidades, en el patio ubicado en las iñstalaciones de las of¡c¡nas, de la compañta

TRANSCANELA S.A ubicad¿ en el (CANTON MEJIA, PROVIñC|A DE PICHINCHA) en el

correspondiente orden establecido, y en el flel cumpl¡miento de la transportac¡ón de las

empresas que requie.en nuestros servicios.
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